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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

Altamira, Tamaulipas, a 06 de junio de 2022. 
AL C. PEDRO ANTONIO SÁNCHEZ QUIÑONES 
PRESENTE: 

Por auto de esta propia fecha, la Ciudadana Licenciada 
Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez Tercero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordeno 
dentro de los autos del Expediente Número 01159/2021, 
relativo al Juicio Especial Sobre Declaración de Ausencia, 
promovido por MARTHA GUADALUPE DEL ÁNGEL 
GONZÁLEZ, la publicación de edictos en el periódico de 
mayor circulación del Primero y Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con sede en Ciudad Victoria y Tampico, 
Tamaulipas, a fin de llamar al presunto ausente el C. 
PEDRO ANTONIO SÁNCHEZ QUIÑONES, por medio de 
edictos que se publicaran por DOS VECES con intervalos 
de TRES meses. 

Haciéndole de su conocimiento que el nombre de la 
representante de sus bienes designada en autos lo es el 
de C. MARTHA GUADALUPE DEL ÁNGEL GONZÁLEZ, 
con domicilio particular ubicado en calle Brillante, número 
230, Fraccionamiento Diamante, Tampico, Tamaulipas, 
C.P. 89366, y el tiempo de 6 meses que falta para que se 
cumpla el plazo que señala el artículo 580 del Código Civil 
en vigor. 

ATENTAMENTE 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. CLAUDIA 
VIRGINIA TORRES GALLEGOS.- Rúbrica.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA MORALES BARRÓN.- 
Rúbrica. 

5007.- Agosto 23 y Noviembre 23.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 24 de septiembre de 2021. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, ordeno 
la radicación del Expediente Número 00344/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de ISAAC 
GONZÁLEZ GONZÁLEZ, quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle Brecha 120 Kilómetro 78, colonia Agrícola 
Magueyes de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados 
en la herencia y acreedores, a fin de que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El Ciudadano Licenciado FERNANDO FIGUEROA 

HERNANDEZ, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial del Estado, que 

firma de manera electrónica con base en los artículos 2 
fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada 
del Estado de Tamaulipas y en atención a las disposiciones 
tomadas por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas. 

6925.- Noviembre 8 y 23.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Civil, del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado y con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha cinco de septiembre del año 
dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00661/2022, relativo a la Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, a fin de 
hacer del conocimiento que el C. ARNULFO CANDELARIO 
GONZÁLEZ, tienen la posesión del inmueble identificado 
lote 46, manzana 2, del Fraccionamiento Playa Miramar 1 
de ciudad Madero, Tamaulipas, ubicado en calle Tercera, 
Playa Miramar Fraccionamiento 1 de ciudad Madero, 
Tamaulipas, el cual consta de una superficie de 133.00 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NE: en 14.00 con lote 46 y 46-A; AL SO: 
en 6.00 y 1.40 metros con lote 89; AL SE: en 9.50 con lote 
47; AL NO: en 9.50 metros con lote 45; ello en virtud de 
haberlo poseído de buena fe, en forma pacífica, publica y 
continua.- Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación que 
se edite en el municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, por 
TRES VECES consecutivas, de siete en siete días, 
comunicándosele a quien corresponda, lo anterior en 
términos del artículo 162 de la Ley del Registro Público de 
la Propiedad Inmueble y del Comercio vigente en el Estado 
de Tamaulipas, por Decreto Numero LIX-1093, publicado el 
28 de febrero de 2008 en el Periódico Oficial del Estado, 
asimismo fíjense avisos de la solicitud en los lugares 
públicos de la ciudad como son Oficina de Finanzas u 
Oficina Fiscal de Ciudad Madero, Tamaulipas, Presidencia 
Municipal de Ciudad Madero, Tamaulipas, Oficina o 
Delegación del I.T.A.V.U. en Ciudad Madero, Tamaulipas, 
por conducto del actuario, quien deberá hacer constar la 
ubicación exacta de los lugares señalados y cumplimiento 
de la publicación ordenada como se encuentra ordenado 
en autos.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 03 de octubre de 2022.- C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN OROCIO 
CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- Rúbrica. 

7088.- Noviembre 15, 23 y 30.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. 
HILARIO LÓPEZ MORENO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

Por auto de fecha seis de junio del año dos mil 
veintidós, se radico ante el Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar del Distrito de Saltillo del 
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Estado, el Expediente Número 01448/2021, relativo al 
Juicio de Declaración de Ausencia, promovido por MA. 
REYES VÉLEZ REYES, y para lo cual se remetió atento 
Exhorto a este Juzgado Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, a efecto 
de que la C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, 
proceda a hacer la publicación del presente edicto por 
TRES OCASIONES con intervalos de cinco días hábiles en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas, 
a fin de que cualquier persona que tenga intereses jurídico 
en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia 
de HILARIO LÓPEZ MORENO, para el efecto de que 
comparezcan ante aquella autoridad y dentro del plazo de 
quince días hábiles a ejercitar el derecho que a su interés 
convenga.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 01 de noviembre del 2022.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7089.- Noviembre 15, 23 y 30.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

DANIEL ALEJANDRO HERNANDEZ RODRÍGUEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 7 de abril 
de 2022, ordenó emplazarle por edictos la radicación del 
Expediente Número 481/2020, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el LIC. ABIEL ALEGRÍA 
GARCÍA, apoderado de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, en contra de usted, de quien reclama 
las siguientes prestaciones: 

“Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (11) once de agosto 
del año dos mil veinte (2020), en esta propia fecha el 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, doy cuenta al Juez con el presente escrito.- 
Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (11) once días del 
mes de agosto del año dos mil veinte (2020).- Por recibido 
el escrito de fecha tres de agosto del actual, signado por el 
Licenciado Abiel Alegría García, en su carácter de 
apoderado jurídico de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, personalidad que se le reconoce 
en términos del instrumento notarial que para tal efecto 
exhibe, téngasele promoviendo Juicio Especial Hipotecario 
en contra de DANIEL ALEJANDRO HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, quien puede ser localizado en el domicilio 
ubicado en: calle Fernando VII, número 1213, lote 5-B, Del 
Fraccionamiento Junta Local de Caminos antes Caminera, 
C.P. 87030, de Ciudad Victoria Tamaulipas, que de obvias 
repeticiones se advierte en el escrito inicial de demanda.- 
Lo anterior con fundamento en el artículo 252 del Código 
de Procedimientos Civiles, se decreta la admisión de la 
demanda de cuenta toda vez que reúne los requisitos a 
que se refieren los numerales 247 y 248 del cuerpo de 
Leyes en consulta.- Fórmese expediente y regístrese bajo 
el Número 481/2020.- Cabe señalar que de acuerdo con lo 
dispuesto en los preceptos 470 fracción IX, 471, 530, 531 y 
532 de la Ley Adjetiva Civil vigente, ventílese en la Vía 

Sumaria Civil el presente Juicio Especial Hipotecario.- En 
consecuencia, se ordena la expedición de la cédula 
hipotecaria por quintuplicado para el efecto de que se 
envíen dos tantos a la Oficina Registral de Ciudad Victoria 
del Instituto Registral y Catastral en el Estado para su 
inscripción, en ese sentido se ordena girar atento oficio 
para los efectos legales, una copia quedará en el Registro, 
y la otra, con la anotación de inscripción, se agregará a los 
autos. Un ejemplar se entregará al actor, otro al 
demandado al ejecutarse el presente auto, y el último para 
su publicación en un periódico local, acorde al ordinal 533 
del cuerpo de leyes en consulta.- En esa virtud córrase 
traslado a la parte demandada DANIEL ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, con las copias simples de la 
demanda y sus anexos consistente en: Escritura Pública 
Número 35,076, Escritura Número 2245, estado de cuenta; 
debidamente selladas y rubricados, emplazándolo para 
que otorgue contestación a la demanda propalada en su 
contra, dentro del improrrogable término de diez días, o a 
oponer excepciones si a sus intereses conviniere; 
previniéndole además de la obligación de señalar domicilio 
para oír y recibir toda clase de notificaciones en esta 
instancia, como lo dispone el diverso 66 del ordenamiento 
procesal de la materia.- Autorizándose para la práctica de 
la notificación respectiva al Actuario Adscrito a este Distrito 
Judicial, así como para las subsecuentes, así también se le 
instruye para que describa en el acta de emplazamiento, 
pormenorizadamente los documentos que deja en poder 
de la parte demandada.- Así mismo, conminándose al 
demandado para que manifieste en el acto de la diligencia, 
si acepta o no la responsabilidad de depositario judicial del 
bien otorgado en garantía hipotecaria, si esta se entiende 
personalmente con él, y si la diligencia no se entendiera 
con el deudor, deberá, dentro de los tres días siguientes al 
traslado, manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 
esta manifestación y en su caso, el actor podrá pedir que 
se le entregue la tenencia material de la finca, o nombrar 
depositario bajo su responsabilidad, en la inteligencia que 
en la fecha que se entregue la cédula hipotecaria a la 
contraparte, la finca hipotecada queda en depósito judicial, 
junto con todos sus frutos y objetos que con arreglo a la 
escritura y conforme al Código Sustantivo Civil, deben de 
considerarse inmovilizados formando parte de la misma 
finca de los cuales se formará inventario para agregarlo a 
los autos, si así lo pide el acreedor, así mismo se ordena 
que se proceda al avalúo de la finca hipotecada, y en su 
caso, de que las partes designen peritos valuadores.- Así 
mismo, y toda vez que las diligencias que hayan de 
practicarse por el actuario o por cualquier funcionario 
judicial fuera de la oficina, se ejecutarán de oficio, con 
excepción del emplazamiento a Juicio a la parte 
demandada y las que impliquen ejecución, las que 
necesariamente, serán agendadas a instancia del 
interesado, ello con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 29 del Código de Procedimientos Civiles, en ese 
sentido se le hace saber a la parte actora para que tramite 
ante la Secretaria de este Juzgado, la boleta de gestión 
Actuarial para agendar el emplazamiento ante la central de 
actuarios.- Por otra parte, y atento al Acuerdo General 
12/2020 emitido en fecha veintinueve (29) de mayo del año 
en curso, por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, se precisa que para el caso de contestación de 
demanda, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”, al abrirlo encontrará la opción de registrar 
los datos de número de expediente, nombre del 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 23 de noviembre de 2022   

 

 

Página 5

demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional. En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a este, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- Así también, y atento al 
acuerdo general 15/2020 emitido en fecha treinta (30) de 
julio del año en curso, por el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, en especial al Punto “QUINTO.- 
Obligaciones de las partes del uso del sistema electrónico”; 
se hace del conocimiento de la parte demandada que el 
abogado que llegue a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá tener el acceso a los servicios de tribunal 
electrónico para los trámites del Juicio, en caso de no 
hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con Firma 
Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio a los 
servicios de consulta de expediente, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema.- De igual 
manera, se le tiene al compareciente señalando como 
domicilio convencional para oír y recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en: calle Camilo Manzo, número 
762, entre Ignacio Aldama y Francisco Javier Mina, colonia 
Morelos, C.P. 87050, de esta ciudad, autorizando en los 
términos del artículo 68 bis primer párrafo, del Código de 
Procedimientos Civiles, a los licenciado Claudia Lizetth 
Nava Zúñiga, Ulises Vargas Arizavalo, quienes por los 
datos de identidad profesional que de los mismos se citan 
quedan habilitados con aquellas atribuciones previstas en 
el primer tramo normativo de dicho dispositivo legal; y 
autorizando en los términos del artículo 68 bis, tercer 
párrafo del Código de Procedimientos Civiles, a la C.P. 
Dulce Gigliola Alegría Martínez, quién únicamente queda 
facultada para oír y recibir notificaciones e imponerse de 
los autos; asimismo se e autoriza al Lic. Abiel Alegría 
García para examinar el acuerdo, presentar promociones 
electrónicas correspondiente a través de los medios 
electrónicos de este H. Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, aun las que sean de notificación personal, con 
correo electrónico aleg4@prodigy.net.mx.- Lo anterior con 
fundamento en lo establecido por los artículos 135 inciso L, 
148, inciso L, 150 fracción II, VIII, X, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.- Por último, y con fundamento en lo 
establecido en la fracción IV del artículo 252 del Código de 
Procedimientos Civiles, este tribunal, sugiere a las partes 
someterse a los mecanismos alternativos, previstos en la 
Ley de Mediación previsto en el artículo 4 de la Ley de 
Mediación y Transacción, cuyos beneficios y ventajas 
consistente en que es gratuito, voluntario y confidencial, 
siendo este un trámite rápido, de ahí que pueden las 
partes, si es su deseo acudir al Centro de Mecanismos 
Alternativos para Solución de Conflictos, ubicado en el 
Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 81 y 318- 71- 91, y 
para mayor información acceder a la página del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas www.pjetam.gob.mx.- Lo 
anterior con fundamento en lo expuesto por los artículos 2, 
4,22, 30, 40, 52, 53 inciso a), 92, 94, 172, 173, 530, 531, 
532, 533, 534, 535 y demás relativos del Código Procesal 
Civil.- Notifíquese personalmente a la parte demandada 
DANIEL ALEJANDRO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ. Así lo 
proveyó y firma el Ciudadano Licenciado Rubén Galván 

Cruz, en su carácter de Juez Primero de Primera Instancia 
de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, ante el 
Licenciado Anastacio Martínez Melgoza, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Lic. Rubén Galván Cruz.- 
Lic. Anastacio Martínez Melgoza.- Enseguida se hizo la 
publicación de ley.- Conste.- Notifíquese a las partes que, 
de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el periódico oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., a 19 de abril de 2022.- Juez Primero 

de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. RUBÉN GALVÁN CRUZ.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUCESIÓN DE LA 
SEÑORA FLOR ELENA ROSALES GUZMÁN. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez de agosto del 
dos mil veinte, ordenó la radicación del Expediente Número 
00418/2020, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUADALUPE ROSALES VÁZQUEZ, promovido 
por OTILIA GUZMÁN CUELLAR se dictó un auto que a la 
letra dice: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (15) quince de julio 
de dos mil veintidós (2022), en esta propia fecha la 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, da cuenta al Juez con el presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (15) quince días del 
mes de julio del año dos mil veintidós (2022).- Por recibido 
el escrito presentado en (14) del presente mes y año, 
signado por la C. OTILIA GUZMÁN CUELLAR, dentro del 
Expediente Número 00418/2020, mediante el cual solicita 
tenga bien llevar a cabo la presente notificación ordenada 
en fecha diecisiete del mes de junio del presente año por 
medio de edictos, en consecuencia se acuerda lo 
siguiente: En atención a su petición y toda vez que ya se 
agotaron todos los medios a fin de dar con el paradero del 
representante legal de la Sucesión a bienes de FLOR 
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ELENA ROSALES GUZMÁN, en consecuencia en virtud de 
que no fue posible la localización del representante legal 
de la Sucesión de la señora FLOR ELENA ROSALES 
GUZMÁN, es por lo que procédase a emplazar por medio 
de edictos los cuales deberán ser dirigidos al representante 
legal de la Sucesión de la señora FLOR ELENA ROSALES 
GUZMÁN los cuales se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad por TRES VECES consecutivas, fijándose además 
en los Estrados del Tribunal Electrónico, comunicándole al 
interesado que dentro del término de treinta días 
comparezca a este Juzgado el representante legal de la 
Sucesión de la señora FLOR ELENA ROSALES GUZMÁN, 
y haga valer los derechos que le corresponden a la antes 
nombrada, y así estar en aptitud legal de dar seguimiento 
al presente procedimiento, con el apercibimiento de que si 
no comparece, el procedimiento se continuará en su 
rebeldía, una vez transcurrido el plazo fijado.- Se le 
previene para que señale domicilio en esta Ciudad para oír 
y recibir notificaciones, apercibiéndose que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones y aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula que se 
fije por medio de Estrados en el sitio del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado, como lo 
disponen los puntos de acuerdo el Acuerdo General 
5/2022, surtiendo los mismos efectos para las 
notificaciones por cédulas precisadas en el diverso artículo 
63 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Así también, se hace del conocimiento que el 
abogado que llegue a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los servicios del Tribunal 
Electrónico para el desahogo del respectivo asunto, es 
decir, proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico en su escrito de 
contestación, y en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con Firma Electrónica Avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente.- Por último se le tiene 
exhibiendo original del acta de defunción de JESÚS 
ALBERTO LÓPEZ YEVERINO (esposo de la FLOR ELENA 
ROSALES GUZMÁN) por lo que agréguese a los autos a 
efecto de que obre como corresponda.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 4°, 67 fracción 
VI, 790 y 108 del Código de Procedimientos Civiles.- 
Notifíquese.- Así lo proveyó y firmó el Licenciado Pedro 
Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con Secretaria de Acuerdos Licenciada Nallely 
Duvelsa Sánchez Báez que autoriza y da fe.- Dos Firmas 
Ilegibles, Rubrica.- Enseguida se hizo la publicación de 
ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (10) diez días del 

mes de agosto del año dos mil veinte (2020), en esta 
propia fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, da cuenta al Juez con el 
presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (10) diez días del mes de 
agosto del año dos mil veinte (2020).- Por recibido el 
escrito de fecha (07) siete del actual, documentos y anexos 
que acompaña consistentes en:- acta de defunción, acta 
de matrimonio, dos actas de nacimiento, acta de defunción, 
tiket, manifiesto de propiedad, certificado de registración, 

certificado signado por la C. OTILIA GUZMÁN CUELLAR, y 
su carácter de hijo legítimo el C. OSVALDO ROSALES 
GUZMÁN, como lo solicita téngasele promoviendo Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
ROSALES VÁZQUEZ con base en los hechos y 
consideraciones legales a que se refiere en su escrito de 
cuenta.- Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 760 del 
Código de Procedimientos Civiles se admite a trámite la 
promoción de referencia, dado que la misma reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 757, 758 y 759 del 
precitado cuerpo de leyes.- Regístrese y Fórmese 
Expediente.- De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 760 y 771 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles fórmese la Sección Primera del presente Juicio, 
hágase del conocimiento al Ministerio Público Adscrito a 
éste Juzgado y mediante oficio al representante legal de la 
Beneficencia Pública de la radicación del presente Juicio 
para su intervención legal correspondiente.- Con apoyo en 
lo dispuesto por el artículo 788 del Código de 
Procedimientos Civiles, publíquese edicto por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación de esta ciudad, los cuales se publicarán 
en el periódico oficial y en uno de los de mayor circulación 
en esta ciudad, en cuyo caso son el “Mercurio”, “La 
Verdad”, “El Diario de Victoria”, “El Gráfico” y el “Expreso”, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la publicación del último 
Edicto.- Por otro lado y con fundamento en el artículo 147 
fracción XV, XVI y XX de la Ley del Notariado para el 
Estado de Tamaulipas, gírese atentos oficios a la Dirección 
de Asuntos Notariales, y al Director General del Instituto 
Registral y Catastral de Tamaulipas, fin de que se sirva 
informar a este Juzgado si tienen registrados testamentos 
otorgados por GUADALUPE ROSALES VÁZQUEZ, y en su 
caso, la fecha, lugar y notario ante quien se otorgó, 
asimismo y por conducto de la Dirección de Asuntos 
Notariales deberá realizarse la consulta a la base de datos 
del RENAT, con el objeto de que informe la existencia o 
inexistencia de disposición testamentaria otorgada en 
cualquier parte del país.- Por último, hágase del 
conocimiento la radicación del presente Sucesorio 
mediante notificación personal a la presunta heredera la C. 
FLOR ELENA ROSALES GUZMÁN, con domicilio en calle 
Privada Jalisco, número 152, entre 27 y 18 Baja California 
y Sinaloa, de la colonia Periodista, de esta ciudad, lo 
anterior a efecto de que comparezcan dentro del presente 
Sucesorio a efecto de que si se consideran con derecho a 
la herencia se presenten en el Juicio a deducirlos, del 
mismo modo se le previene a fin de que señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las personales, 
se le harán por medio de cédula que se fije en los estrados 
de este Juzgado.- Ahora bien, respecto a la reanudación 
de labores dispuesta en el Acuerdo General 15 de fecha 
treinta de Julio del presente año, en especial al resolutivo 
Quinto y Séptimo punto 13 y 14, se previene a la 
demandada en los términos de los puntos antes 
mencionados mismos que a la letra dicen: 13. Para el caso 
de contestación de demandas, el usuario deberá de 
ingresar al Tribunal Electrónico en el aparatado de "Pre 
registro de Contestación de Demandas".- Al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la carátula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
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que estará dispuesto en la sede del Órgano Jurisdiccional.- 
14. En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
generé para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá de acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste, al buzón previo a que venza su 
término para la contestación de que se trate.- Así también, 
se hace del conocimiento al presunto heredero que el 
abogado que llegue a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios del 
Tribunal Electrónico para el desahogo del respectivo 
asunto, es decir, proporcione a dicho Tribunal su usuario o 
cuenta del Servicio de Tribunal Electrónico en su escrito de 
contestación, y en caso de no hacerlo, no obstante que 
dicho abogado cuente con Firma Electrónica Avanzada, 
será autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente.- Téngase al promovente 
señalando como domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones en calle Sierra de las Palmas con número 
409, entre Avenida las Torres y Uruguay, de la Colonia 
Nuevo Amanecer, C.P. 87037, de esta ciudad, y 
autorizando en los términos más amplios del artículo 68 Bis 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado a los 
Licenciados Mauricio Lucinao Rosales y/o Samuel Giovanic 
Luciano Rosas.- Por último, como lo solicita y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 4 del Código de 
Procedimientos Civiles, 148 y 150 fracciones II, VIII y X de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se autoriza 
el acceso a los medios electrónicos en el Internet 
propiedad del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, 
concretamente a las promociones digitalizadas y acuerdos 
que contengan notificación personal, así como para 
presentar promociones de manera electrónica, en el correo 
electrónico rosales@live.com.mx, previo registro hecho en 
la página web del Supremo Tribunal de Justicia.- 
Notifíquese a las partes que, de conformidad con el 
Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de fecha 
doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez concluido 
el presente asunto contarán con 90 (noventa) días para 
retirar los documentos exhibidos, apercibidos de que en 
caso de no hacerlo, dichos documentos serán destruidos 
junto con el expediente.- Notifíquese:- Así lo acuerda y 
firma el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con Secretaria de 
Acuerdos Licenciada Nallely Duvelsa Sánchez Báez, que 
autoriza y Da Fe.- Dos Firmas Ilegibles, Rubrica.- 
Enseguida se registró bajo el Número 418/2020 y se 
publicó en lista.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha de la Última publicación 
del edicto, comparezca a este Juzgado el representante 
legal de la Sucesión de la señora FLOR ELENA ROSALES 
GUZMÁN, y haga valer los derechos que le corresponden 
a la antes nombrada, y así estar en aptitud legal de dar 
seguimiento al presente procedimiento, con el 
apercibimiento de que si no comparece, el procedimiento 
se continuará en su rebeldía, una vez transcurrido el plazo 
fijado, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 3 de agosto del 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

7199.- Noviembre 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 17 de mayo de 2022. 
C. HILDA SAUCEDO NARVÁEZ 
DOMICILIO IGNORADO 

El Ciudadano Licenciado Adrián Alberto Sánchez 
Salazar, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, con residencia en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante proveído de fecha 
ocho de abril de dos mil veintidós recaído dentro del 
Expediente 00537/2015, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el Licenciado Abiel Alegría García en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de Usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $1’380,821.77 (UN 
MILLÓN TRECIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIÚN PESOS 77/100 M.N.), por concepto de suerte 
principal, que corresponde al capital vencido, desde el 03-
tres de enero de 2015-dos mil quince, derivado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria en Primer Lugar y Grado, celebrado por la 
parte demandada y mi representada, el día 30-treinta de 
abril de 2014-dos mil catorce, y como así se puntualiza en 
el estado de cuenta certificado por el contador facultado 
por mi representada C.P. Rafael Francisco Treviño 
Ramírez, el que me permito exhibir. 

B).- El pago de la cantidad de $49,144.08 (CUARENTA 
Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 
08/100 M.N.), por concepto de intereses ordinarios, tal y 
como se desglosa en el estado de cuenta que exhibo, 
certificado por el contador facultado por mi representada, el 
C.P. Rafael Francisco Treviño Ramírez, calculados desde 
el 04-cuatro de diciembre de 2014-dos mil catorce, hasta el 
día 03-tres de mayo de 2015-dos mil quince, por los 
períodos establecidos en el estado de cuenta, más los que 
se sigan generando hasta la total liquidación del adeudo, 
de conformidad con lo establecido en la Cláusula Séptimo 
del Contrato Base de la Acción. 

C).- El pago de la cantidad de $1,643.24 (UN MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 24/100 M.N.), 
por concepto de intereses moratorios, tal y como se 
desprende del estado de cuenta que exhibo, certificado por 
el contador facultado por mi representada, el C.P. Rafael 
Francisco Treviño Ramírez, calculados desde el 04-cuatro 
de enero de 2015-dos mil quince, hasta el día 03- tres de 
mayo de 2015-dos mil quince, por los periodos 
establecidos en el estado de cuenta, más los que se sigan 
generando hasta la total liquidación del adeudo, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula Octava del 
Contrato Base de la Acción. 

D).- El pago de la cantidad de $ 3,292.75 (TRES MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 75/100 M.N.), 
por concepto de primas de seguros, tal y como se 
puntualiza en el estado de cuenta que exhibo, certificado 
por el contador facultado por mi representada, el C.P. 
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Rafael Francisco Treviño Ramírez, calculada hasta el día 
03-tres de mayo de 2015-dos mil quince, más lo que se 
siga generando hasta la total liquidación del adeudo, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula Décimo 
Sexta, del Contrato Base de la Acción. 

E).- El pago de la cantidad de $2,495.00 (DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS), por 
concepto de comisiones, tal y como se puntualiza en el 
estado de cuenta que exhibo, certificado por el contador 
facultado por mi representada, el C.P. Rafael Francisco 
Treviño Ramírez, calculada hasta el día 03-tres de mayo 
de 2015-dos mil quince, más lo que se siga generando 
hasta la total liquidación del adeudo, de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula Décima Primera, del Contrato 
Base de la Acción. 

F).- El vencimiento anticipado del plazo para cubrir el 
importe del adeudo, de conformidad con lo establecido en 
la cláusula décima séptima inciso a), del Contrato de 
Apertura del Crédito Simple con Garantía Hipotecaria en 
primer lugar y grado, de fecha 30-treinta de abril de 2014, 
dos mil catorce, contenido en el original del documento que 
se exhibe como base de la acción, ello en virtud del 
incumplimiento de las amortizaciones de capital desde el 
día 03- tres de enero de 2015-dos mil quince, y demás 
accesorios legales, obligaciones que fueron contraídas por 
la parte demandada, como así se precisa en el Estado de 
cuenta certificado por el contador facultado por mi 
representada, el C.P. Rafael Francisco Treviño Ramírez, 
mismo que me permito exhibir. 

G).- El pago de gastos y costas judiciales que con 
motivo de este Juicio se originen. 

Se ordena emplazarla mediante edictos a publicarse en 
el Periódico Oficial del Estado, así como en un diario de los 
de mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, además fijándose en la puerta del Juzgado 
comunicándole a la parte demandada, que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días contados en a partir de la fecha de la última 
publicación, oponiendo las defensas y excepciones que 
considere pertinentes, y además se le previene para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de cédula que se fije en los Estrados de este 
Tribunal, asimismo, que las copias de traslado se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Juzgado. 

Secretario de Acuerdos,  LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ.- Rúbrica. 

7200.- Noviembre 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ZEIDY AILIN MOCTEZUMA GONE 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El presente H. Juzgado Tercero de Primera Instancia 
del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha 15 de octubre de 2015, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01194/2012, relativo 
al Juicio Sumario Civil Sobre Alimentos Definitivos, 
promovido por la C. CLAUDIA PATRICIA GONE DE LEÓN, 
por sus propios derechos y en representación de ZEIDY 
AILIN MOCTEZUMA GONE Y SALMA MICHELLE 

MOCTEZUMA GONE (hoy mayores de edad) en contra de 
la C. JUAN MIGUEL MOCTEZUMA ARRAÑAGA, y 
mediante resolución de fecha veinte de octubre del año 
dos mil veintiuno, se ordenó llamar a Juicio a la C. ZEIDY 
AILIN MOCTEZUMA GONE, así como por auto de fecha 
21 de octubre de 2022 se le ordeno notificar por medio de 
edictos, que deberán de publicarse por TRES VECES 
consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, debiendo ser publicados los 
mismos en atención al Acuerdo General 16/2020 de fecha 
18 de agosto del 2021, en el Sitio del Tribunal Electrónico 
del Poder Judicial del Estado; esto con Efectos de esta 
propia fecha y mientras persistan las Medidas 
Extraordinarias que dicte el Consejo de la Judicatura del 
Estado, dada la contingencia del Covid-19, haciéndole 
saber que se le concede a la C. ZEIDY AILIN 
MOCTEZUMA GONE, el término de sesenta días para que 
ocurra al juzgado a realizar sus manifestaciones, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra 
de la misma, lo anterior en virtud, de que en la actualidad 
ha adquirido la mayoría de edad, quedando para tal efecto 
las copias simples de traslado en la Secretaría del 
Juzgado, toda vez que no fue posible llevar a cabo la 
notificación en el domicilio señalado por la C. CLAUDIA 
PATRICIA GONE DE LEÓN, además no fue posible 
localizar el domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al 
C. JUAN MANUEL MOCTEZUMA ARRAÑAGA, que si el 
Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del domicilio 
de esa persona, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo 
anterior se expide el presente a los 27 de octubre de 
2022.- DOY FE. 

Lic. Sandra Iliana Morales Barrón.- Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar de Primera 
Instancia 

En la Ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 27/10/2022 
09:16:02 a.m., la C. LIC. SANDRA ILIANA MORALES 
BARRÓN, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, hago constar y doy fe que en la fecha y hora 
indicada con anterioridad fue fijada en el Sitio del Tribunal 
Electrónico del Poder Judicial del Estado la presente 
cédula de notificación por tercera vez, mediante la cual se 
emplaza al C. ZEIDY AILIN MOCTEZUMA GONE, 
haciéndole saber que se le concede el termino de sesenta 
días para que comparezca al Juzgado a producir su 
contestación, quedando a su disposición las copias de 
traslado en la Secretaría del Juzgado, para los efectos 
legales a que haya lugar.- lo que se asienta para 
constancia legal.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN. 

7201.- Noviembre 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ARMIDA ORTIZ CARREÓN, 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en Altamira, 
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Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha veintiocho 
de septiembre del año dos mil veintidós, ordenó se 
emplace la radicación del Expediente Número 00249/2021, 
relativo al Juicio Reivindicatorio, promovido por los C.C. 
BENJAMÍN PEREZ RIVERA Y MARÍA DEL CARMEN 
GONZÁLEZ RAMÍREZ, en contra de la Sra. ARMIDA 
ORTIZ CARREÓN y causahabientes, así como en contra 
de la EMPRESA TELESITES, por lo que se procede a 
llevar a cabo el emplazamiento a la persona antes citada, 
de quien reclama lo siguiente: 

A).- La Declaración Mediante Sentencia Ejecutoria de 
que somos legítimos propietarios del terreno rustico 
identificado como fracción del sector 39 A, denominado 
Águila 9, del municipio de Altamira, Tamaulipas, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 30.063 
metros (vert. 8-6) con calle C-2; AL ESTE: en 64.202 
metros (vert. 6-7) con sector 30 A 3; AL OESTE: en 70.791 
metros (vert. 7-8) con calle C-16, una superficie de 965.045 
metros cuadrados, Clave Catastral 04-19-0565. 

B).- Como consecuencia de lo anterior, la desocupación 
y entrega física y material a los suscritos del terreno antes 
mencionado con sus frutos y accesiones. 

C).- EI pago de los daños y perjuicios ocasionados por 
las demandadas por detentar de manera ilegal el inmueble 
citado. 

D).- EI pago de las rentas mensuales a partir de la 
fecha en que la demandada ARMIDA ORTIZ CARREÓN, 
Firmó Contrato de Arrendamiento con la Empresa 
Telesites, hasta la fecha en que sea restituido el inmueble 
señalado en el inciso A), que dejamos de percibir por el 
despojo ilegal de nuestra propiedad. 

E).- EI pago de los gastos y costas que el presente 
Juicio llegue a originar hasta su total terminación. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 27 de octubre de 2022.- Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

7202.- Noviembre 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. ROBERTO ULISES RODRÍGUEZ VALVERDE 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (), ordenó se 
emplace la radicación del Expediente Número 00385/2021, 

relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra del C. ROBERTO ULISES RODRÍGUEZ 
VALVERDE, por lo que se procede a llevar a cabo el 
emplazamiento a la persona antes citada, en cumplimiento 
a los autos que a continuación se transcriben: 

Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 
fecha (1) primero de junio del año en curso, y con el cual el 
Secretario de Acuerdos del Juzgado, da cuenta a la Titular 
del mismo.- DOY FE. 

En Altamira, Tamaulipas, a (4) cuatro días del mes de 
junio del año (2021) dos mil veintiuno.- Téngase por 
presentado al BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE, por conducto de sus apoderados 
Lics. Arturo Medina Fregoso e Isidro Medina Damián, con 
su escrito de cuenta, documentos y copias simples que 
acompaña, demandando Juicio Especial Hipotecario, al C. 
ROBERTO ULISES RODRÍGUEZ VALVERDE, con 
domicilio en calle Roble número 304-B colonia Del Bosque 
entre las calles Almendro y Pino C.P. 89318 Tampico, 
Tamaulipas, de quien reclama los conceptos señalados en 
su líbelo de mérito.- Fundándose para ello en los hechos 
que expresa, se admite la promoción en cuanto a derecho 
procede.- Fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno respectivo.- Tomando en cuenta que el 
compareciente funda su acción en escritura pública 
debidamente registrada la cual contiene un crédito 
garantizado, con éste auto y efectos de mandamiento en 
forma, con apoyo en los artículos 530, 532 fracción I, II, III 
y IV, 533 al 534, 536 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, procédase a la 
expedición de la cédula hipotecaria respectiva, para su 
entrega a las partes, su debida inscripción en el Registro 
público de la propiedad del estado, y su publicación en un 
periódico local en este distrito judicial.- Se ordena que a 
partir de la fecha en que se entregue al deudor la cédula 
hipotecaria, queda la finca en depósito judicial, junto con 
todos sus frutos y todos los objetos que con arreglo a la 
escritura, y conforme al Código Civil deben considerarse 
como inmovilizados y formando parte de la misma finca, de 
los cuales se formará inventario para agregarlo a los autos, 
siempre que lo pida el acreedor; Procédase al avalúo de la 
finca hipotecada, quedando expedito el derecho de las 
partes, para la designación de peritos valuadores, 
conforme a las prescripciones de ley; Se instruye al 
actuario para que intime al deudor en caso de que entienda 
la diligencia directamente con él, exprese sí acepta o no la 
responsabilidad de depositario; Y si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, deberá este dentro 
de los (03) tres días siguientes al traslado, manifestar si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta 
manifestación.- Enseguida, Con el presente proveído, con 
las copias simples de la demanda y anexos que acompaña, 
consistentes en: instrumento notarial número  (39551) 
treinta y nueve mil quinientos cincuenta y uno, instrumento 
notarial número (17185) diecisiete mil ciento ochenta y 
cinco, tabla informativa de pagos mensuales con fecha del 
seis de febrero del dos mil veinte, certificación de datos de 
finca con fecha de veinticuatro de marzo del dos mil veinte, 
estado de cuenta de fecha diez de enero del dos mil veinte, 
estado de cuenta certificado con folio 41757; debidamente 
requisitados, emplácese y córrase traslado a la parte 
demandada haciéndoles saber que se le concede el 
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término de (10) diez días, para que produzca contestación 
a la demanda instaurada en su contra, si tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Así mismo, hará 
saber al demandado la Obligación que tiene de 
proporcionar a este Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico en su Escrito de 
contestación de demanda conforme a lo establecido en el 
Acuerdo General 15/2020, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura en el Estado, específicamente en el punto 
SÉPTIMO, en los numerales 13 y 14 que a la letra se 
transcriben; ...“13. Para el caso de la contestación de 
demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de Contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número de expediente, nombre del demandado, 
nombre del abogado apoderado y de igual manera imprimir 
la caratula con el folio, fecha y hora en las que deberá 
acudir a depositar el sobre con la caratula pegada a éste, 
al buzón que estará dispuesto en la sede del Órgano 
Jurisdiccional.” “14. En los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la presentación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a este al buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate”.- Se hace 
del conocimiento de las partes, que en atención a la 
reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado, 
Decreto N°. LXI-909, de fecha veinticinco de septiembre de 
dos mil trece, respecto a la fracción II, del artículo 4° y 252 
fracción IV, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Tamaulipas, motivado por el interés de las personas 
que tiene algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este Segundo Distrito Judicial, como solución de 
conflictos la Unidad Regional de Mecanismos Alternativos 
de Solución de Conflictos del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, ubicado en la planta alta de este mismo 
edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses, con el fin de regular la mediación 
y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta y con base en la auto 
composición, transacción o laudos provenientes de los 
mecanismos alternativos para la solución de conflictos 
realizados antes del inicio de un procedimiento 
jurisdiccional, la categoría de cosa juzgada o en su caso de 
sentencia ejecutoriada, siempre que dichos convenios se 
encuentren certificados y ratificados ante el Director del 
Centro de Mecanismos Alternativos del Poder Judicial o en 
su caso del Jefe de la Unidad Regional.- Tomando en 
consideración que la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no lo exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales del Juicio, hasta en tanto 
no se decrete judicialmente la suspensión del 
procedimiento.- Como domicilio convencional del actor, el 
ubicado en calle Emilio Carranza número 308, Altos 
Poniente entre calles Sor Juana Inés De la Cruz y Doctor 
Matienzo, Zona Centro C.P. 89000 Tampico, Tamaulipas; 
Por autorizado al que incida, para accesar al expediente, 
oír y recibir notificaciones; Se le autoriza el Acceso a los 
Medios Electrónicos, por medio del correo electrónico que 
proporciona.- Notifíquese a las partes que, de conformidad 
con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de 
fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez 
concluido el presente asunto contarán con 90 (noventa) 

días para retirar los documentos exhibidos, apercibidos de 
que en caso de no hacerlo, dichos documentos serán 
destruidos junto con el expediente.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada. Así y con 
fundamento en los artículos 1, 4, 8, 21, 22, 30, 41 fracción 
II, 44, 52, 53, 60, 63, 66, 68, 68 Bis, 92, 94, 98, 108, 172, 
173, 185, 247, 248, 252, 255, 470 fracción IX, 530, 531, 
532, 534, 537 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas, 135 
inciso L de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
lo acordó y firma la Licenciada María De Lourdes 
Domínguez Gómez, Jueza del Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- 
Jueza del Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo 
Civil.- Lic. María De Lourdes Domínguez Gómez.- 
Secretario de Acuerdos.- Lic. Francisco Cruz Pierrez.- 
Enseguida se hace la publicación de ley.- CONSTE. 

AUTO INSERTO QUE ORDENA EDICTOS: 
Razón de Cuenta.- Por recibido escrito presentado en 

fecha cuatro de agosto del presente año y con el cual da 
cuenta la Licenciada Zulma Yaritza Salas Rubio, secretaria 
de acuerdos a la Titular del mismo.- DOY FE. 

En Altamira, Tamaulipas, a diez días del mes de agosto 
del año dos mil veintidós.- Por presentado al Licenciado 
Isidro Medina Damián, dentro del Juicio en que se actúa y 
visto el contexto de su escrito de cuenta, en virtud de que 
obra en autos que el domicilio de la parte demandada el C. 
ROBERTO ULISES RODRÍGUEZ VALVERDE, no fue 
ubicado, se ordena emplazar por edictos que se publicaran 
en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, por (3) TRES 
VECES consecutivas y se fijarán además en los Estrados 
de este Juzgado, comunicándose a la parte demandada 
que deberá presentar su contestación de demanda, dentro 
del término de (60) sesenta días, a partir de la fecha de la 
última publicación.- Apercibiéndose al actor que si este 
Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, de 
que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo 
ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- 
Notifíquese.- Así y con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 
63, 67 fracción VI, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo acordó y 
firma la Licenciada Roxana Ibarra Canul, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la 
Licenciada Zulma Yaritza Salas Rubio, Secretaria de 
Acuerdos que autoriza.- Doy Fe.- Lic. Roxana Ibarra 
Canul.- Jueza del Juzgado Cuarto Civil.- Lic. Zulma Yaritza 
Salas Rubio.- Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace 
la publicación de ley.- CONSTE. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 
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ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 14 de septiembre de 2022.- Juez 

Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA 
YARITZA SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

7203.- Noviembre 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. LETICIA TOLENTINOS ENRÍQUEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de 
fecha 05 de noviembre del año 2021, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01133/2021 relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Perdida de Patria Potestad, 
promovido por EDUARDO MARÓN DEL RIO en contra de 
usted.- Así mismo por auto de fecha 31 de octubre del año 
2022, ordenó emplazarla a Usted por medio de edictos y 
hacerle saber que se le reclama las siguientes 
prestaciones: A).- La Pérdida de la Patria Potestad 
respecto de los menores Jade Camila y Eduardo, ambos 
de apellidos Marón Tolentinos, en términos del artículo 
414, fracciones III y V del Código Civil para el Estado de 
Tamaulipas.-b).- EI pago de los gastos y costas. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, que se ubica en Avenida 
Juan de Villatoro, número 2001, esquina con Libramiento 
Poniente, de la Colonia Tampico-Altamira- en Altamira 
Tamaulipas, y que de no comparecer a Juicio dentro del 
término otorgado, se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las posteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 7 de noviembre del año 2022.- C. 
Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

7204.- Noviembre 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. RUTH CAPACHA PÉREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La LIC. Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitada en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con la 
la Lic. Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria de 
Acuerdos, y por auto de fecha veintisiete de junio del año 
dos mil dieciséis, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00374/2016 relativo al Juicio Hipotecario, 

promovido por el C. Licenciado Amado Lince Campos, en 
su carácter de apoderado legal del HSBC MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, como Fiduciario en el Fideicomiso 
Identificado con el Numero F/262757, y continuado por el 
Lic. Julio Sánchez Ponce Díaz, como nuevo cesionario, en 
contra de los C.C. GILBERTO BONILLA CASTILLO Y 
RUTH CAPACHA PÉREZ, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

AUTO DE RADICACIÓN 
Ciudad Altamira Tamaulipas, a los veintisiete días del 

mes de junio del año dos mil dieciséis.- Téngase por 
presentado al C. Licenciado Amado Lince Campos, con su 
ocurso que antecede, documentales y copias simples que 
se acompañan, en su carácter de apoderado legal del 
HSBC MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, como Fiduciario en el Fideicomiso 
Identificado con el Numero F/262757, acreditando su 
personalidad con el Testimonio del Instrumento Numero 
73184, Libro 1547, de fecha Nueve de febrero de 2011, 
ante la fe del Lic. Luis Antonio Montes De Oca Mayorga, 
Notario Público Número 29, con ejercicio en México, D.F., 
anexando Escritura Pública número 96328, de fecha 29 de 
enero de 2015, Escritura 73,184, de fecha nueve de 
febrero 2011, Escritura Número 13034, de fecha quince de 
enero 2008, copia certificada del testimonio número 31987, 
libro 1116, de fecha 29 de agosto de 2008, Notificación de 
Cesión de fecha 12 de septiembre 2014, Instructivo dirigido 
a Gilberto Bonilla Castillo de fecha 29 de abril 2016, 
Instructivo dirigido a Ruth Capacha Pérez de fecha 29 de 
abril 2016, Estado de Cuenta de fecha 9 de marzo 2015, 
copia certificada del título profesional como Licenciado en 
Contaduría Pública Rubén Velázquez Martínez, copia 
certificada de la Cédula Profesional del C. Rubén 
Velázquez Martínez folio 2898470, Testimonio de la 
Escritura Número 38835, de fecha 5 de diciembre del 2012, 
dándole la intervención legal correspondiente dentro del 
presente Juicio, promoviendo Acción Real Hipotecaria en 
contra de los C.C. GILBERTO BONILLA CASTILLO Y 
RUTH CAPACHA PEREZ con domicilio en calle Francisco 
I. Madero número 100 Sur, esquina con Calle 20 de 
Noviembre, de la colonia Ampliación de la Unidad 
Nacional, Código Postal 89518, de ciudad Madero, 
Tamaulipas, a quienes le reclama las prestaciones que 
señala en su demanda inicial.- Fundándose para ello en los 
hechos y consideraciones Legales que invoca, radíquese, 
así como regístrese con el número 00374/2016 y fórmese 
expediente.- Hecho lo anterior, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 533 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, con efectos 
de mandamiento en forma expídanse cédula Hipotecaría 
por quintuplicado para el efecto de que se envíen dos 
tantos a la Oficina del Registro Público de la Propiedad 
para su inscripción, de los cuales una copia quedará en el 
Registro, y la otra, con la anotación de inscripciones, se 
agregará a los autos del presente expediente, un ejemplar 
se entregará al actor y otro a cada uno de los demandados 
al ejecutarse el presente auto y el último para su 
publicación en un periódico local.- Precisándoles a las 
partes que a partir de la fecha en que se entregue a los 
demandados propietarios del bien hipotecado la Cédula 
Hipotecaria quedan las fincas en depósito Judicial junto 
con todos sus frutos y con todos los objetos que conforme 
al Código Civil deben considerarse como inmovilizados y 
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formando parte de las mismas.- Asimismo requiérase al 
demandado propietario del bien para que expresen en el 
acto de la diligencia si es personal, o dentro del término de 
Tres días siguientes si no lo es, si aceptan o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la 
acepta si no hace esta manifestación.- Procédase al avalúo 
de la finca hipotecada, previa designación de perito, que 
designen las partes.- En caso de que se solicite por la 
actora en el acto de la diligencia procédase a levantar 
inventario.- Por otra parte, con las copias de la demanda e 
instrumentos públicos debidamente requisitos por la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado, exhibidos por el 
actor, y contenido del presente proveído córrase traslado y 
emplácese a Juicio al demandado para que dentro del 
término de diez días produzca su contestación.- Asimismo 
para que les haga saber de la obligación que tienen de 
designar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones apercibiéndole que en caso de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones y aun las de carácter 
personal se le harán por medio de los estrados de este 
juzgado. En los más amplios términos del artículo 68 bis 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado, se autoriza a los Licenciados Marco Antonio Roel 
Martin Del Campo con Cédula Profesional 4682660 y 
Licenciada Isidra Elizabeth Treviño Martínez con Cédula 
Profesional 1670399 para que tenga acceso al presente 
Juicio, asimismo, a los demás profesionistas que menciona 
se les autoriza únicamente para oír y recibir notificaciones.- 
Se tiene como domicilio del actor el ubicado en: calle 16 de 
Septiembre número 1504 Poniente, entre Blvd. Adolfo 
López Mateos y Sor Juana Inés De la Cruz, Colonia Santo 
Niño en Tampico, Tamaulipas, Código Postal 89160. 
Considerando que la solicitud se encuentra apegada a 
derecho, dado que el promovente con personalidad 
reconocida en autos solicita el acceso a los archivos 
electrónicos, se autoriza a la Licenciada Isidra Elizabeth 
Treviño Martínez y Marco Antonio Roel Martin Del Campo, 
con correo electrónico licliztrevino@hotmail.com y 
pupuy@hotmail.com respectivamente, a fin que consulte 
por medios electrónicos la información requerida, siempre 
que no resulte en ellos ordenada notificación personal a las 
partes.- Se hace del conocimiento de las partes, que en 
atención a la reforma publicada en el Periódico Oficial del 
Estado, Decreto N° LXI-909, de fecha veinticinco se 
Septiembre de dos mil trece, respecto a la fracción II, del 
artículo 4°, 128 Bis y 252 fracción IV, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas ha 
implementado en este Segundo Distrito Judicial, como una 
solución de conflictos La Mediación, contando con la 
Unidad Regional de Mediación del Supremo Tribunal de 
Justicia, ubicado en la planta alta de este mismo 

edificio, donde se les atenderá en forma gratuita, si así 
conviene a sus intereses con el fin de regular la mediación 
y conciliación entre las partes en conflicto como un 
procedimiento alternativo para solucionar conflictos 
interpersonales de manera pronta haciéndole saber que 
este procedimiento alternativo no lo exime de dar 
contestación a la demanda y demás obligaciones 
procesales derivadas del Juicio, hasta en tanto no se 
decrete judicialmente la suspensión del procedimiento.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada.- Así y 
con fundamento además en los artículos 2269, 2270, 2271, 
2272, 2275, 2279, 2283, 2284, 2294, 2297 del Código Civil; 
4°, 22, 40, 41 fracción I, 52, 54, 108, 226, 247, 248, 252, 
530, 532, 533, 535, 536, 537, 538 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- Lo acordó 
y firma el Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, 
Secretario de Acuerdos Encargado del Despacho del 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado por Ministerio de Ley, quien 
actúa con las Testigos de Asistencia, Licenciada Ayerim 
Guillen Hernández, Secretaria Proyectista y Licenciada 
Golda Indira Artolozaga Vite, Oficial Judicial “B” quienes 
autorizan.- Damos Fe.- Secretario de Acuerdos Encargado 
del Despacho del Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial, Lic. Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Testigo de Asistencia, Lic. Ayerim Guillen 
Hernández.- Testigo de Asistencia, Lic. Golda Indira 
Artolozaga Vite.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
Razón De Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los dos 

días del mes de septiembre del año dos mil veinte, los 
suscritos Licenciado Gerardo Del Ángel Hernández y 
Licenciado Roberto Ortega Ordoñez, Oficiales Judiciales 
“B”, Testigos de Asistencia, damos cuenta al Secretario de 
Acuerdos del Juzgado, del escrito presentado por el C. 
Julio Sánchez Ponce Díaz, en fecha (26) de agosto del 
presente año, ante la Oficialía Común de Partes, para los 
efectos conducentes. 

A C U E R D O 
Altamira, Tamaulipas, a los dos días del mes de 

septiembre del año dos mil veinte.- Visto la razón de 
cuenta, téngase por presente al C. JULIO SÁNCHEZ 
PONCE DÍAZ, compareciendo dentro de los autos que 
integran el Expediente Número 00374/2016, haciendo las 
manifestaciones a que se contrae en el mismo, por lo que 
analizado su contenido y así como el estado de autos, 
como lo solicita y tomando en consideración que exhibe el 
Contrato de Cesión Onerosa de Derechos Crediticios, 
Litigiosos, Adjudicatarios y Derechos derivados de los 
mismos, que celebran por una parte “GRUPO AMARAL 
ADMINISTRADOR DE CARTERA”, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN representada por su 
apoderado CONSULTORES PROFESIONALES 
CORPORATIVOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, quien a su vez es representada por su 
apoderada la C. Samanta Del Ángel Acosta como el 
“Cedente”, y por otra parte el C. Lic. Julio Sánchez Ponce 
Díaz, como nuevo cesionario; y se tiene por acreditada 
plenamente la personalidad en su calidad de actora.- Por 
otra parte se le tiene designando como su Asesor Jurídico 
al Licenciado Cristóbal Gómez Rivera, en términos del 
artículo 68 Bis Párrafo Primero del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, señalando 
como su domicilio convencional para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en Av. Hidalgo, número 5004, 
Primer Piso, Despacho 6, Edificio Melik Campestre, entre 
Monte Athos y Río Sabinas, colonia Sierra Morena, en 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89210, y considerando que la 
solicitud se encuentra apegada a derecho, dado que el 
promovente con personalidad reconocida en autos solicita 
el acceso a los medios electrónicos del Supremo Tribunal 
de Justicia en el Estado, se autoriza con correo electrónico 
cristobal_gorc@hotmail.com a fin que consulte por medios 
electrónicos la información requerida, envío de 
promociones electrónicas, notificaciones personales, poder 
visualizar promociones de manera digitalizada y acuerdos 
dentro del presente expediente.- Así mismo se le tiene 
señalando el domicilio de la parte demandada el C. 
GILBERTO BONILLA CASTILLO, el ubicado en calle 
Clavel, número 204, entre calles Nardo y Azucena, colonia 
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Jardín en Tampico Tamaulipas, C.P. 89260; C. RUTH 
CAPACHA PÉREZ, el ubicado en calle Francisco I. 
Madero, número 100, Sur, Esquina con calle 20 de 
Noviembre, colonia Ampliación de la Unidad Nacional, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, C.P. 89518, así mismo se le 
notifique a los demandados que el pago de las 
prestaciones a las que fueron condenados en la sentencia 
definitiva del fecha diecisiete de octubre del año dos mil 
diecisiete, se las puedan cubrir a la parte actora en el 
domicilio ubicado en Av. Hidalgo, número 2804, colonia 
Águila, en Tampico, Tamaulipas, agréguese a sus 
antecedentes el escrito de cuenta para que surta los 
efectos legales a que haya lugar.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 23, 40, 52, 63, 67, 68 Bis, 
105, 108, 530, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, 1418, 1419, 1421, 1422 del Código 
Civil para el Estado de Tamaulipas.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Lo acordó y firma el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos encargado del Despacho por Ministerio de Ley, 
del Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitado en 
funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con Testigos de Asistencia, los 
suscritos Licenciado Gerardo Del Ángel Hernández y 
Licenciado Roberto Ortega Ordoñez, Oficiales Judiciales 
“B”, quienes autorizan y dan fe de lo actuado.- DAMOS 
FE.- Secretario de Acuerdos encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, Lic. Mario Enrique Cedillo Charles.- 
Testigo de Asistencia, Lic. Gerardo Del Ángel Hernández.- 
Testigo de Asistencia, Lic. Roberto Ortega Ordoñez.- 
Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
A C U E R D O 

Altamira, Tamaulipas, a los dieciocho días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós.- Visto los autos que 
integran el Expediente Número 00374/2016, y en aras de 
dar debido cumplimiento a la sentencia dictada en fecha 
treinta de abril del año dos mil veintiuno, emitida por el 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 
por medio del cual se concedió el amparo y protección de 
la Justicia Federal a la C. RUTH CAPACHA PÉREZ, y en 
especial el oficio número 21329/2022, remitido por el Juez 
Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, dentro del 
Juicio de amparo número 453/2020-III-A, por lo que 
analizado su contenido y así como el estado de autos, y en 
virtud de que nos encontramos en cumplimiento de 
ejecutoria de amparo, y tomando en consideración que se 
han agotado los medios de búsqueda tal y como consta en 
autos y en la constancia actuarial de fecha seis de octubre 
del año dos mil veintidós, y toda vez que no fue posible 
localizar a la demandada C. RUTH CAPACHA PÉREZ, y al 
ignorarse el domicilio actual, es por lo que se ordena 
emplazar a juicio a la C. LAURA ICELA ZÚÑIGA REYES, 
por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación, por TRES VECES consecutivas, y se fijarán 
además en los Estrados Electrónicos de éste Juzgado, 
haciéndosele saber a dicha demandada que deberá 
apersonarse a este Juzgado a producir su contestación, 
dentro del término de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación, haciéndole saber que las 
copias de la demanda se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado.- Asimismo prevéngasele de la 

obligación que tiene de designar domicilio en este Segundo 
Distrito Judicial, apercibiéndole que en caso de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por medio de cédula que se fije en los 
Estrados y/o Estrados Electrónicos de este Tribunal, 
conforme a lo ordenado en el artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- En la 
inteligencia de que si se llegare a proporcionar el domicilio 
actual de la demandado se dejará sin efectos el 
emplazamiento por edictos ordenado en el presente 
proveído.- Edictos que se ponen a disposición de la parte 
actora de manera electrónica.- Agréguese a sus 
antecedentes para que surta los efectos legales a que 
haya lugar.- Lo anterior con fundamento en los artículos 1, 
2, 4, 23, 40, 45, 63, 66, 67 fracción VI y VII, 68 bis, 105, 
108 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el 
Estado.- Notifíquese.- Lo acordó y firma el Licenciado Raúl 
Escamilla Villegas, Juez Sexto de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada 
en funciones de Materia Civil, de conformidad con el 
Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos 
mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciada Golda 
Indira Artolozaga Vite, Secretaria de Acuerdos que autoriza 
y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretaria de Acuerdos.- 
Juez.- Lic. Golda Indira Artolozaga Vite.- Lic. Raúl 
Escamilla Villegas.- Enseguida se publicó en lista.- Conste. 

AUTO INSERTO. 
A C U E R D O 

Altamira, Tamaulipas, a los diecinueve días del mes de 
octubre del año dos mil veintidós.- Vistos los autos del 
Expediente Número 00374/2016, analizado el contenido 
del mismo y estado de autos, y a fin de que el presente 
Juicio tenga existencia jurídica y validez formal con 
fundamento en lo dispuesto por el numeral 241 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
subsana lo asentado mediante auto de fecha dieciocho de 
octubre del año dos mil veintidós, solo por cuanto hace 
únicamente al nombre de la parte demandada, siendo lo 
correcto RUTH CAPACHA PÉREZ, y no como fue 
mencionado en el mismo, quedando intocado por cuanto 
hace a su demás contenido, agréguese a sus 
antecedentes para que surta los efectos legales a que 
haya lugar.- Lo anterior con fundamento en los artículos 1, 
2, 4, 23, 40, 45, 63, 68 Bis, 105, 108, 241 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese.- 
Lo acordó y firma el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 
Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, quien actúa con el Licenciada Golda Indira 
Artolozaga Vite, Secretaria de Acuerdos que autoriza y da 
fe de lo actuado.- Doy Fe.- Secretaria de Acuerdos.- Juez.- 
Lic. Golda Indira Artolozaga Vite.- Lic. Raúl Escamilla 
Villegas.- Enseguida se publicó en lista.- CONSTE. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en los Estrados Electrónicos de este Juzgado, 
haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia 
de que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
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en la Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer 
a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fijara en los 
Estrados y/o Estrados Electrónicos de éste Juzgado. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 25 de octubre de 2022.- Juez, 

LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE- 

7205.- Noviembre 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de noviembre de 2022. 
C. SONIA SÁNCHEZ ARREOLA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha treinta de agosto, la Lic. María De 
Lourdes Domínguez Gómez, Jueza del Juzgado Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00693/2022, relativo al Juicio Ordinario 
Civil, promovido por el C. ENRIQUE MANUEL MORA 
UGALDE, en contra de la C. SONIA SÁNCHEZ ARREOLA. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se 
fijara en la puerta de este Juzgado, convocando a la C. 
SONIA SÁNCHEZ ARREOLA para que se presente a 
realizar contestación a la demanda instaurada en su 
contra, si a sus intereses conviniere, dentro del término de 
sesenta días, contando a partir de la última publicación del 
edicto, así mismo se le requiere a la demandada a fin de 
que comparezca a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
notificaciones se realizaran por medio de Cédula fijada en 
los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 Fracción I, 3 Fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7206.- Noviembre 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. ALEJANDRO ÁLVAREZ DE LA CRUZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01190/2022, relativo al Juicio 
Divorcio Incausado, promovido por VICTORIA OLIVAREZ 

MARQUÉZ, en contra de ALEJANDRO ÁLVAREZ DE LA 
CRUZ, se dictaron dos autos, los cuales literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas, (19) diecinueve de octubre 
de dos mil veintidós (2022).- Por recibido en fecha 
diecisiete de octubre del año en curso, el escrito con Firma 
Electrónica de la Licenciada María Georgina Rendón 
Álvarez, autorizada en términos del artículo 68 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles para Tamaulipas por la 
parte actora VICTORIA OLIVAREZ MARQUÉZ, con su 
escrito de cuenta, agréguese a sus antecedentes dentro 
del Expediente Número 01190/2022 y como lo solicita por 
las razones que expone y toda vez que se ignora el 
domicilio de la parte demandada ALEJANDRO ÁLVAREZ 
DE LA CRUZ es por lo que en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a este por 
medio de un edicto que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en uno de los Periódicos de mayor circulación 
que se editen en esta Ciudad, así como en el Periódico 
Oficial del Estado y se fijarán además en los estrados del 
Juzgado y en atención al Acuerdo general 16/2020, de 
fecha (18) dieciocho de agosto de dos mil veinte (2020), 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, se realizarán en el sitio del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado; lo anterior, atendiendo la 
contingencia sanitaria que se vive mundialmente por 
motivo del virus denominado Covid-19, en el entendido que 
la dirección web del Poder del Tribunal Electrónico es la 
siguiente: “https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/”.- 
Haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose al mencionado 
demandado para ocurrir a Juicio, señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones, asimismo se le previene a la parte 
demandada para que proporcione a este Tribunal su 
usuario o cuenta del Servicio de Tribunal Electrónico en su 
escrito de contestación, haciendo de su conocimiento que 
atendiendo la emergencia sanitaria que mundialmente se 
vive por el fenómeno denominado Covid-19, para la 
contestación de demanda deberá atender los párrafos 
Primero y Segundo del Acuerdo General 5/2022 emitido el 
quince de marzo de dos mil veintidós por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, en el cual se aprueba 
restablecer la impartición de justicia de manera ordinaria, y 
continuar con los servicios digitales y las medidas 
sanitarias, dada la contingencia sanitaria derivada del 
Covid-2019, mismos que se trascriben a continuación: 
“PRIMERO.- Vigencia.- Se aprueba restablecer la 
impartición de justicia de manera ordinaria, y continuar con 
los servicios digitales y las medidas sanitarias, dada la 
contingencia derivada del Covid-19; lo anterior, a partir del 
dieciséis de marzo del dos mil veintidós. SEGUNDO.- 
Presentación de demandas, contestaciones y promociones 
diversas.- Las partes podrán presentar sus demandas 
iniciales, contestaciones, promociones, cumplimiento de 
prevenciones o cualquier documento requerido por las y los 
juzgadores, directamente en las oficialías de partes y, en 
su caso, ante el propio órgano jurisdiccional (en los que no 
exista oficialía).- Asimismo, los interesados podrán 
presentar diversas promociones mediante el Tribunal 
Electrónico, a excepción de demandas iniciales y 
contestaciones.- En las demandas iniciales, los 
accionantes deberán proporcionar su usuario o cuenta del 
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Servicio del Tribunal Electrónico. Las y los Juzgadores, en 
su auto de admisión, o bien, en el acuerdo donde se 
ordene el emplazamiento respectivo, deberán prevenir a la 
parte demandada para el efecto que proporcione a dicho 
tribunal su usuario o cuenta del Servicio de Tribunal 
Electrónico y se le autorice los servicios de consulta de 
expedientes, envío de promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, en su escrito de 
contestación; esto, para el efecto de que las notificaciones 
dentro de los procedimientos continúen de manera 
electrónica. Las personas que presenten alguna solicitud 
ante las Oficialías de Partes o, en su caso, ante los 
Órganos Jurisdiccionales, deberán portar en todo momento 
cubre bocas, así como respetar la sana distancia y acceder 
un solo usuario, ingresando el siguiente hasta en tanto el 
usuario que se encuentre al interior, salga del recinto.- En 
términos del párrafo quinto del artículo 22 bis del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, las partes pueden 
anexar, a sus promociones electrónicas, documentos 
digitalizados que originalmente consten en papel, 
(debiendo estar debidamente signadas a través de la Firma 
Electrónica Avanzada) así como cualquier otro medio de 
prueba a que se refiere el diverso artículo 379 del referido 
Código, de igual manera en el sistema tradicional penal 
conforme a lo establecido por el artículo 26 Bis del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, las partes podrán 
anexar documentos digitalizados que originariamente 
consten en papel, así como cualquiera de los medios de 
prueba a que se refiere el artículo 193 fracciones II y III de 
ese Código.”- Así también en atención al citado Párrafo 
Tercero del referido Acuerdo General 5/2022 emitido el 
quince de marzo de dos mil veintidós por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado, se le previene a la 
parte demandada para que al momento de contestar la 
demanda proporcione a este tribunal usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico de su Abogado asesor y le 
autorice los servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, ello para el efecto de que las notificaciones 
dentro de los procedimientos continúen de manera 
electrónica.- Ahora bien en caso de no hacerlo, no 
obstante que dicho abogado cuente con firma electrónica 
avanzada, atendiendo lo ordenado en los párrafos Tercero 
y Cuarto del citado Acuerdo General 5/2022 emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, será 
autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónicas y notificaciones 
personales electrónicas, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincida con el abogado autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los respectivos términos 
previstos en los artículos 34 y 35 del Reglamento para el 
Acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico del Poder 
Judicial del Estado.- Apercibido que en caso de no dar 
cumplimiento a lo anterior, es decir, realizar en el plazo de 
diez días establecido para la contestación, las acciones 
correspondientes previstas en el punto citado acuerdo 
general, ante la Dirección de Informática de este Distrito a 
efecto de obtener su firma electrónica y solicitar mediante 
el Portal Electrónico al órgano jurisdiccional 
correspondiente, el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el expediente que corresponda, se 
continuará con el procedimiento y se ordenará que las 
subsecuentes acuerdos y resoluciones que contengan 
notificación personal, se le realicen por medio de estrados 

en el sitio del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, como lo disponen los puntos de acuerdo Primero y 
Segundo del Acuerdo General 16/2020, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, surtiendo 
los mismos efectos para las notificaciones por cédulas 
precisadas en el diverso artículo 63 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, lo anterior 
atendiendo a la contingencia sanitaria que se vive 
actualmente.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 1, 2, 4, 5, 40, 60, 66, 68, 105 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado.- Notifíquese personalmente a la Ciudadano 
ALEJANDRO ÁLVAREZ DE LA CRUZ, por medio de edicto 
que sea publicado en cédula por Estrados publicada en el 
sitio web del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado “https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/”, y 
cúmplase.- Así lo acordó la Licenciada Sandra Violeta 
García Rivas, Jueza Primera de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez, 
Secretaria de Acuerdos, quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al punto décimo primero del 
acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de dos mil veinte, 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas; se autoriza, firma electrónicamente y da fe. 
Doy Fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamps., a 20 de octubre de 2022.- Se 
precisa que la presente certificación es Firmada 
Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
BYANCA GIOVANNA JEREZ GUTIÉRREZ. 

7207.- Noviembre 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. MARÍA GUADALUPE CHÁVEZ RAMÍREZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segunda de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado de Tamaulipas, con residencia en esta ciudad, 
por auto de fecha veintisiete de mayo de dos mil veinte, se 
radicó en este Juzgado el Expediente Número 00384/2020, 
relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Perdida de Patria 
Potestad del menor I.A.M.C. promovido por LAURA 
PATRICIA MARTÍNEZ CASTILLEJA, en contra de MARÍA 
GUADALUPE CHÁVEZ RAMÍREZ, y toda vez de que se 
ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha 
diecisiete de octubre de dos mil veintidós, emplazarla por 
medio de edicto que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los mayor circulación que se edite 
en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto de referencia; 
previniéndosele para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
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notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 01 de noviembre de 2022, El C. 
Secretario de Acuerdos. 

7208.- Noviembre 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

SINDICATO ÚNICO DE CHOFERES PARA 
TRANSPORTES URBANOS Y ANEXOS DEL MUNICIPIO 
DE REYNOSA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha cuatro de julio del año 2022, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00337/2022, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Prescripción 
Adquisitiva, promovido por el C. DR. LUCAS MAYA 
ROCHA, en contra de Usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

A).- Del Sindicato Único de Choferes para Transportes 
Urbanos y Anexos del municipio de Reynosa: 

1).- Declaración Judicial de que el C. LUCAS MAYA 
ROCHA, es el legítimo propietario del inmueble ubicado en 
fracción de terreno urbano, manzana 13-A, colonia 
Longoria Ciudad de Reynosa, Estado de Tamaulipas, 
(identificada actualmente como calle Segunda Centenario 
número 775, de la colonia Simón Rodríguez, de esta 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

2).- La inscripción ante el Instituto Registral y Catastral 
del Estado de Tamaulipas, de la Sentencia Ejecutoriada 
que se dicte en el presente Juicio declarando de que el 
suscrito es el legítimo propietario del inmueble materia del 
presente Juicio previa protocolización ante el notario que 
en su momento se señale. 

Mediante proveído de fecha (11) once de octubre del 
año dos mil veintidós (2022), la C. Lic. Marisa Iracema 
Rodríguez López, ordenó se le emplazara y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en otros de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
y se fijará además en los Estrados Electrónicos del 
Tribunal, para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, 
constados a partir de la última publicación de los edictos, 
quedando a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, las copias simples de la demanda; y sus anexos. 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de octubre del 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7209.- Noviembre 22, 23 y 24.- 2v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

A LAS CC. ELDA LILIA BECERRA PECINA Y  
CELIA ARACELY BECERRA PECINA 

Por auto de fecha siete (07) de octubre del año dos mil 
veintidós (2022), el ciudadano Licenciado Jesús López 
Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00107/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes DEROSALINDA 
ABIGAIL BECERRA GONZÁLEZ Y WINSTON EDUARDO 
BECERRA GONZÁLEZ, denunciado los Ciudadanos 
BLANCA ANGÉLICA BECERRA KARR, ROSA MIRIAM 
BECERRA KARR, WINSTON EDUARDO BECERRA 
KARR, ELSA NOHEMI BECERRA KARR Y NANCY 
DONAGUY BECERRA KARR, y después de la 
investigación ordenada en autos, a fin de localizar domicilio 
de las C.C. ELDA LILIA BECERRA PECINA Y CELIA 
ARACELY BECERRA PECINA, sin resultado alguno, es 
por lo que se ordena su emplazamiento mediante edictos 
que se publicaran en el Periódico Oficial del Estado, y en el 
diario de mayor circulación y el que se fije en la puerta del 
Juzgado, por TRES VECES consecutivas, a fin de que los 
precitados comparezcan a deducir los derechos que les 
pudieran corresponder en la presente sucesión, así mismo, 
se le previene a fin de que señale domicilio convencional 
en esta ciudad, con el apercibimiento que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones personales que se le ordenen 
se le harían por medio de cédula que se fije en Estrados 
del Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 31 de octubre de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

7210.- Noviembre 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

SILVESTRE MATA GARCIA 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Claudia Adriana Obregón Balladares, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera 
Instancia Civil y Familiar, del Séptimo Distrito Judicial en el 
Estado, encargada del despacho por Ministerio de Ley, que 
actúa con Testigos de Asistencia Licenciados Cynthia 
Adriana Cruz Medrano y María Magdalena Zumaya Jasso, 
con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por acuerdo 
de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00532/2021, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado, promovido por LUZ 
PEPINA COLL RODRÍGUEZ, en contra de SILVESTRE 
MATA GARCIA. 

Por auto de fecha uno de noviembre de dos mil 
veintidós, se ordenó emplazar por medio de edictos al 
demandado el C. SILVESTRE MATA GARCIA, debido a 
que se acredito en autos que se desconoce el domicilio 
actual de esa persona, en consecuencia los edictos en 
mención se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación en ésta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, se fijarán además en la puerta del 
Juzgado, comunicándole al interesado, que deberá 
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presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, a partir de la fecha de la última publicación, y 
haciéndole del conocimiento al demandado en cita que las 
copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha uno de noviembre del año en curso, 
quedan a su disposición en la Secretaría de éste Tribunal, 
ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre 
Condueños y Vías del Ferrocarril, Código Postal 89800, 
Zona Centro de El Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

El Mante, Tam., 01 de noviembre de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

7211.- Noviembre 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

C. JUAN RODRÍGUEZ CERVANTES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Ciudadana Licenciada Ana Drusila Rodríguez 
Berrones, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 
Primer Distrito Judicial en el Estado, en fecha veinte de 
septiembre de dos mil veintidós radicó el Expediente 
Número 66/2021, relativo al Juicio Sumario Civil Sobre 
Otorgamiento de Escritura, promovido por contra de JUAN 
RODRÍGUEZ CERVANTES, mediante el auto de fecha 
veinte de octubre de dos mil veintidós, se ordena la 
publicación del presente edicto, por TRES VECES 
consecutivas en un Periódico Oficial del Estado, y uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro 
del término de sesenta días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la última publicación, comparezca dicha 
demandada ante este Tribunal a dar contestación a la 
demanda entablada en su contra, en la forma y términos 
establecidos en el auto de fecha once de diciembre de dos 
mil diecisiete.- En el entendido de que las copias de la 
demanda y demás anexos quedan a disposición de los 
demandados en la Secretaría Civil de este Juzgado. San 
Fernando, Tamaulipas, a 03 de noviembre de 2022. 

El Comisionado en Funciones de Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE 
PEREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7212.- Noviembre 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve del 
mes de junio del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00668/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ERIK ALEJANDRO BÁEZ 
MONTELONGO, denunciado por JOCELYN ALEXANDRA 
BÁEZ ASTELLO Y LUIS ALEJANDRO BÁEZ ASTELLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 08 de noviembre de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7215.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 11 de 
octubre del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01063/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de PEDRO RODRÍGUEZ 
HERNANDEZ, GRACIANA HUERTA FAJARDO, 
denunciado por ALMA RODRÍGUEZ HUERTA, 
DELLANIRA RODRÍGUEZ HUERTA, Y PEDRO ENRIQUE 
RODRÍGUEZ HUERTA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 13 de octubre de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. CINTHYA GISSELLE PEREZ MARTÍNEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7216.- Noviembre 23.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
EL Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González 

Juárez, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha veintiséis de octubre del año en curso ordenó la 
radicación del Expediente Número 01120/2022, relativo al 
Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes del de cujus 
JORGE RUIZ RAMÍREZ, denunciado por la C. ENEDINA 
RUIZ MEDINA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 27 de octubre de 2022.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia Familiar del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7217.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha dieciocho de octubre del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01075/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ÁNGELA 
VÁZQUEZ MALDONADO, denunciado por MA. 
GUILLERMINA, MA. ANGÉLICA, JORGE, ROMANA, 
SARA, JOSE SAÚL, MA. MAGDALENA, GRACIELA, 
GUILLERMO, REYNALDO, MA. DE LA LUZ, FRANCISCA 
Y NORMA ALICIA todos de apellidos BARRIENTOS 
VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 

quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 18 de octubre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

7218.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veinticinco de octubre del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01104/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de CYNTIA 
MARGARITA VÁZQUEZ REYES, denunciado por SERGIO 
ALEJANDRO GUEVARA COVARRUBIAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 25 de octubre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CINTHYA GISSELLE PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7219.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha veintiocho de octubre del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01124/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
ARIEL ORDOÑEZ GONZÁLEZ, denunciado por MARÍA 
ALICIA PIZAÑA PORRAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 31 de octubre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CINTHYA GISSELLE PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7220.- Noviembre 23.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha cuatro de noviembre del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01137/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RUBÉN 
LOZANO DUECK, denunciado por ANITA MARTENS 
BERGEN, DIANA ALICIA, ANA, ANTONIO, ESTER, 
FRANCISCO, JAIME Y ROSA de apellidos LOZANO 
MARTENS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 07 de noviembre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CINTHYA GISSELLE PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

7221.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
cuatro de Junio del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00652/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CELSO GONZÁLEZ 
VILLEGAS, denunciado por LAURA EVELIA MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ, LAURA PRISCILLA, CELSO IVÁN Y ALAN 
KRISTOPHER, de apellidos GONZÁLEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 27 de octubre de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 

electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7222.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha siete 
de octubre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01104/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FRANCISCO 
JAVIER HERNANDEZ FACUNDO, denunciado por ROSA 
MIRIAM REYES PICAZO, JORGE ALBERTO, MIRIAM 
ANAHI Y OSCAR ALEJANDRO de apellidos HERNÁNDEZ 
REYES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 10 de octubre de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7223.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
dieciséis de diciembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01128/2020, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO 



 Victoria, Tam., miércoles 23 de noviembre de 2022 Periódico Oficial

 

 

Página 20 

HERNANDEZ FUENTES, denunciado por MA. DEL 
REFUGIO CUELLAR MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 17 de diciembre de 2020.- El 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALFREDO ISRAEL JARAMILLO ARAIZA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7224.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de diecisiete 
de octubre de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01135/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de GUILLERMO 
SILLER GONZÁLEZ, denunciado por FEDERICO SILLER 
HOTZEN, CRISTINA ISABEL SILLER HOTZEN, LUIS 
GUILLERMO SILLER HOTZEN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 20 de octubre de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 

Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7225.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 12 de 
octubre de 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01249/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EUFEMIA BERRONES 
MORENO, denunciado por MARTHA EUFEMIA UVALLE 
BERRONES y MARTIN UVALLE BERRONES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 12 de octubre de 2022.- El C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSE ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7226.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha doce del mes de octubre del 
año dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01073/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUADALUPE MONTAÑO 
CASTILLO, denunciado por JUAN GARCIA GÁMEZ. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los un 
días del mes de noviembre del año dos mil veintidós.- DOY 
FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

7227.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha treinta y uno de octubre del 
año (2022) dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01150/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MINERVA PECINA 
SALAZAR, denunciado por MÓNICA CYNTHIA EDITH 
PECINA SALAZAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los treinta 
y uno de octubre del dos mil veintidós.-DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL 

7228.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 23 del mes 
de mayo del año 2022, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00431/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANA MARÍA VÁZQUEZ 
BUENO, denunciado por los C.C. JESÚS VÁZQUEZ 
BUENO, LAURA VÁZQUEZ NOYOLA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 03 de noviembre de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ, 

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdo, 

quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12 /2020 de 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

7229.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (17) 
diecisiete del mes de octubre del año 2022, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00959/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VIRGILIO 
MONTES GONZÁLEZ, denunciado por los C. ROSALÍA 
SÁNCHEZ HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 18 de octubre de 2022.- DOY FE. 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. LIDIA 
PATRICIA GÓMEZ MORA.- Rúbrica.- Comisionado Como 
Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS ARTURO 
BARRERA CRUZ.- Rúbrica. 

7230.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA BELEM 
FRANCO VÁZQUEZ, denunciado por DAKAR ALFONSO 
CUEVAS FRANCO, asignándosele el Número 00987/2022, 
y la publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de 
mayor circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 17 
de octubre de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las firmas electrónicas estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
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emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
Sesión Plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

7231.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE GUADALUPE 
MORAN BOLAÑOS denunciado por ANTONIA 
HERNANDEZ GONZÁLEZ, CLAUDIA ERIKA MORAN 
HERNANDEZ, EDNA GABRIELA MORAN HERNANDEZ, 
JOSE DE JESÚS MORAN HERNANDEZ, LUIS ALBERTO 
MORAN HERNANDEZ, asignándosele el Número 
01027/2022, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 24 
de octubre de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

7232.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SANJUANA ORTA 
MARTÍNEZ, denunciado por los C.C. JUAN RAMÓN DE LA 
CRUZ ORTA, RAMÓN DE LA CRUZ ALVARADO Y ALMA 
VIRGINIA DE LA CRUZ ORTA, asignándosele el Número 
01041/2022, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 28 
de octubre de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

7233.- Noviembre 23.- 1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Alfredo Israel Jaramillo 
Araiza, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN BORDE 
HERNANDEZ denunciado por ELENA BORDE 
HERNANDEZ, asignándosele el Número 01049/2022, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 27 
de octubre de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

7234.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha cuatro de marzo 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00212/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUANA GALAVIZ MARTÍNEZ 
Y HERIBERTO SILVA MELÉNDEZ, quienes fallecieron los 
días dos de agosto del año dos mil cuatro en Tampico, 
Tamaulipas y veintisiete de abril del año mil novecientos 
setenta y siete en Tampico, Tamaulipas, respectivamente, 
siendo su último domicilio en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por SERGIO EDGARDO SILVA GALAVIZ, 
ERNESTO SILVA GALAVIZ, JAVIER ARMANDO SILVA 
GALAVIZ, LUIS IGNACIO SILVA GALAVIZ, MA. 
LOURDES SILVA GALAVIZ, MARÍA ALBA SILVA 
GALAVIZ, MARÍA CONCEPCIÓN ELENA SILVA GALAVIZ, 
MARÍA DEL ROSARIO SILVA GALAVIZ Y MARTE 
HERIBERTO SILVA GALAVIZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
04 de marzo de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
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veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7235.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha -del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00981/2022 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
YOLANDA LUGO DE LOS SANTOS, quien falleció el 
veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, en ciudad 
Madero, Tamaulipas, Tamaulipas, denunciado por los C.C. 
VERÓNICA ELIZABETH ORTIZ LUGO por sí y como 
apoderada legal del C. ORLANDO GUSTAVO ORTIZ 
LUGO, Y ORLANDO GUSTAVO ORTIZ AGUILETA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
06 de octubre de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA. 

Quienes firman electrónicamente con base en los 
artículos 2 fracción I, y 4 de la Ley de la firma electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo del dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7236.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 25 de octubre del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01058/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARGARITA RUBIO CHÁVEZ, quien falleció el 
30 de mayo del año 2001, en ciudad Madero, Tamaulipas, 
siendo su último domicilio en Tampico, Tamaulipas, 
denunciado por DEMETRIO RAMOS RUBIO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
26 de octubre de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

7237.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 

del Juzgado  Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 31 de octubre del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
01072/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARGARITA BAUTISTA CASANOVA, quien 
falleció el 29 veintinueve de abril del 2006, en ciudad 
Madero Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad 
de Tampico, Tamaulipas, denunciado por IRMA ANTONIA 
SOSA BAUTISTA. 

Y por el  presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 
01 de noviembre de 2022.- DOY FE. 

C. Juez, LIC. ADRIANA PEREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

7238.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de NORA HILDA DE LA ROSA 
VÁZQUEZ, quien falleciera en fecha: (11) once de 
diciembre del año dos mil veinte (2020) en Ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por LUIS DANIEL 
GUZMÁN DE LA ROSA. 

Expediente registrado bajo el Número 00521/2022, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por una sola vez, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 19 de agosto de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos LIC. ILIANA MELO RIVERA.- 
Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7239.- Noviembre 23.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de UBALDO CASTRO MIRANDA 
E ISAÍAS ARTEAGA ROBLES, quienes fallecieron el 
primero el día (03) tres de abril del año dos mil diecisiete 
(2017) en Altamira, Tamaulipas, y la segunda el día (24) de 
octubre del año dos mil veinte (2020).- Sucesión 
denunciada por BLANCA ESTELA CASTRO ARTEAGA Y 
JUANA ARACELY CASTRO ARTEAGA. 

Expediente registrado bajo el Número 00605/2022, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 23 de septiembre de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos LIC. ILIANA MELO RIVERA.- 
Dos Firmas Electrónicas. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7240.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha dieciocho 
de octubre del año dos mil veintidós, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01000/2022, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de los extintos 
ALEJANDRA ALVARADO MORALES Y ALEJO 
CÁRDENAS GALLEGOS, denunciado por los C.C. 
ANCELMO CÁRDENAS ALVARADO, GERONIMA 
CÁRDENAS ALVARADO, GUILLERMINA CÁRDENAS 
ALVARADO E ISIDRO CÁRDENAS ALVARADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
21/10/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

7241.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, Habilitado en Funciones de Materia 
Civil, de Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha cuatro de 
noviembre del año dos mil veintidós, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01057/2022, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes del extinto MA. OLGA 
TAPIA ZAVALA, denunciado por el C. ALEJANDDRO 
MONTALVO TAPIA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
08/11/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE. 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

7242.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
18 de octubre del 2022, ordenó la radicación del 
Expediente 00938/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FACUNDO VILLAFUERTE 
ESPINOZA denunciado por JAVIER VILLAFUERTE 
GALVÁN. 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 23 de noviembre de 2022   

 

 

Página 25

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 28 de octubre 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

7243.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
24 de octubre de 2022, ordenó la radicación del 
Expediente 00954/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de VIVIANO GARZA MEDINA 
denunciado por el C. CESAR GUSTAVO GARZA 
ESPINOZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 24 de octubre 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

7244.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(25) veinticinco del mes de octubre del año dos mil 
veintidós (2022), ordenó la radicación del Expediente 
00963/2022, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de ANTONIO CASTRO HERNANDEZ denunciado 
por CARMELA SANTIAGO PEREZ, ANTONIO CASTRO 
SANTIAGO, MARÍA DEL CARMEN CASTRO SANTIAGO 
Y EDUARDO CASTRO SANTIAGO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 25 de octubre 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

7245.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(01) uno del mes de noviembre del año dos mil veintidós 
(2022), ordenó la radicación del Expediente 00987/2022, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
FRANCISCO JONATHAN MAR MAR denunciado por 
EVANGELINA MALDONADO DEL ÁNGEL por derecho 
propio y en representación de su menor hija de iniciales 
R.J.M.M. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 01 de 
noviembre de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

7246.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha doce de abril del dos mil veintidós 

(2022), la Secretaria de Acuerdos, Licenciada Wendy 
Vanessa Martínez Gómez, Encargada de Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado Primero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado el Expediente Número 00329/2022, relativo a 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de MATÍAS 
CARRANZA CRUZ, promovido por BENJAMÍN 
CARRANZA SÁNCHEZ. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de abril de 2022.- 
Secretaria Proyectista en Función de Testigo de Asistencia, 
LIC. MARÍA FRANCISCA ORTEGA RAMÍREZ.- Rúbrica.- 
Oficial Judicial “B” en Función de Testigo de Asistencia, 
LIC. NORMA ELIZABETH QUILANTAN HERRERA.- 
Rúbrica. 

7247.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha (27) veintisiete de octubre del dos mil 

veintidós (2022), el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00964/2022, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ISRAEL FLORES 
OYERVIDES, FIDENCIA GONZÁLEZ NAVA, promovido 
por los C.C. ANABEL FLORES GONZÁLEZ, JACKELINE 
FLORES GONZÁLEZ, ISRRAEL FLORES JR GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 03 de noviembre de 2022.- 
Secretaria Acuerdos, WENDY VANESSA MARTÍNEZ 
GÓMEZ.- Rúbrica. 

7248.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de agosto de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiséis de agosto de dos mil 
veintidós, la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado dentro del Expediente Número 00764/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PETRA MARTÍNEZ VIUDA DE VELA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 

artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7249.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 03 de noviembre de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de octubre del dos mil 
veintidós, la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado dentro del Expediente Número 00952/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
ROSA ELIA CÓRDOVA VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7250.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de noviembre de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha uno de noviembre del dos mil 
veintidós, la Licenciada María De Lourdes Domínguez 
Gómez, Jueza del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio 
por radicado dentro del Expediente Número 01000/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GERARDO BAUTISTA ZARAGOZA. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSE GABINO 

VÁZQUEZ CASTILLO. 
Se firma electrónicamente el presente documento por el 

Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7251.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diez de octubre del año dos mil 

veintidós, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00837/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto 
FRANCISCO SILVA GONZÁLEZ, promovido por ERMILA 
RANGEL AGUSTINCE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de octubre de 2022.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

7252.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha uno de noviembre del año dos mil 

veintidós, el Ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 

Expediente Número 00903/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto JUAN 
FIGUEROA NEIRA, promovido por ZULEMA FIGUEROA 
PEÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 1 de noviembre de 2022.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los artículo 
2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada 
para el Estado. 

7253.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veinticinco de mayo de dos mil veintidós, el 
Expediente 00687/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SOCORRO AZUARA 
MORENO, denunciado por ÉRICA AZUARA CANO, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 26 de mayo de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO 

7254.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, dictado 
dentro del Expediente 01405/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MA. DE LOS 
ÁNGELES HERNANDEZ OBREGÓN denunciado por 
JOSE GARCIA LÓPEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
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SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 31 de octubre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

7255.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha tres de noviembre de dos mil veintidós, dictado 
dentro del Expediente 01436/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIO ALBERTO 
OLVERA RODRÍGUEZ denunciado por los ciudadanos 
PAULINO OLVERA ROMERO Y ORALIA RODRÍGUEZ 
ALVARADO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 04 de noviembre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

7256.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022), el 
Expediente 01439/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DAVID FLORES CORTEZ, 
denunciado por ELVIA FLORES, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 

término de quince días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 04 de noviembre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. BYANCA GIOVANNA JEREZ 
GUTIÉRREZ. 

7257.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha cuatro de noviembre de dos mil 
veintidós, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 01305/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MANUEL 
SALINAS GALINDO, denunciado por GWALQUIDIA 
RAMÍREZ MUÑIZ; ordenando la C. Juez de los autos, Lic. 
Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 04 de noviembre de 2022.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍN 

7258.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de diecisiete de enero del año dos mil 
diecinueve, se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 00137/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROBERTO NAVARRO 
REYES, denunciado por JAVIER NAVARRO REYES, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 30 de agosto de 2020.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7259.- Noviembre 23.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintiocho de octubre de dos mil veintidós, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01377/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA GLORIA GONZÁLEZ GARCIA, 
denunciado por GUADALUPE HUERTA ALMEDA, 
MARIANA HUERTA GONZÁLEZ, MARÍA GENOVEVA 
HUERTA GONZÁLEZ, JOSÉ GUADALUPE HUERTA 
GONZÁLEZ, JOSÉ LUIS HUERTA GONZÁLEZ, MA. 
ISABEL HUERTA GONZÁLEZ, SILVIA HUERTA 
GONZÁLEZ, MARIANO HUERTA GONZÁLEZ Y ERASMO 
HUERTA GONZÁLEZ, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 31 de octubre del dos mil 

veintidós, el Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS 
GUERRERO, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, que actúa 
con la Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ 
QUIJANO, Secretaria de Acuerdos, quienes firman de 
manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

7260.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 06 de septiembre de 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis de 
septiembre del año dos mil veintidós, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01036/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN FRANCISCO 
MUÑOZ BUSTOS, denunciado por MARTHA ALICIA 
MUÑOZ BUSTOS. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
7261.- Noviembre 23.- 1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, la Ciudadana Licenciada 

María Del Rosario Judith Cortés Montaño, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01128/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. 
NEFTALÍ BARRÓN ORTIZ, NOHEMI BARRÓN ORTIZ, 
LETICIA BARRÓN ORTIZ, ANDRÉS BARRÓN ORTIZ, 
JUAN JOSE BARRÓN ORTIZ, a bienes de BENITA ORTIZ 
LARA Y ATANACIO BARRÓN RUIZ, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 06 de octubre de 2022.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

7262.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, la Ciudadana Licenciada 

María Del Rosario Judith Cortes Montaño, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01223/2022; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por ROCÍO 
GUEVARA MARTÍNEZ, KARLA PAOLA DE LEÓN 
GUEVARA, LUCERO DE LEÓN GUEVARA, JESSICA DE 
LEÓN GUEVARA, a bienes de GUILLERMO DE LEÓN 
MARTÍNEZ, y la publicación de Edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación.- 
Se designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 24 de octubre de 2022.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

7263.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha 03 de noviembre de 2022, el 

Ciudadano Licenciado Jesús López Ceballos, Titular del 
Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
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01180/2022; relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALEJANDRO MARTÍNEZ GÓMEZ, denunciado 
por MARÍA JUANA GÓMEZ MARTÍNEZ, y la publicación 
de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 03 de noviembre de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

7264.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 
Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintiuno de octubre del dos mil 

veintidós, la Licenciada Perla Raquel de la Garza Lucio, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00328/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MANUEL GARCIA MIRANDA, quien falleció en 
la ciudad de Reynosa, Tamaulipas el día 17 de diciembre 
del 2015, habiendo tenido su último domicilio en calle 
Vicente Guerrero número 262, entre calles Presa Marte R. 
Gómez y Vasco de Quiroga, colonia Hercilia, ciudad Miguel 
Alemán, Tamaulipas, Código Postal 88300, y es 
denunciado por ADELA ROSALES BURGOS Y OTROS. 

Y por este edicto que se ordenó publicar por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así 
como a los acreedores, para que se presenten a Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del presente edicto. 

Miguel Alemán, Tam., a 31 de octubre de 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Juez y Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7265.- Noviembre 23.- 1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha nueve de 
septiembre del año dos mil veintidós; ordenó la radicación 
del Expediente Número 00529/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de EUFROSINA 
GARZA GODOY, denunciado por el C. FRANCISCO 
LÓPEZ SÁNCHEZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán acudir 
directamente a la Oficialía de Partes o Ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “pre registro de contestación 
de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Cuarto del Acuerdo 
General 05/2022, de fecha quince de marzo de dos mil 
veintidós, se comunica a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, que el 
abogado que designe para que los represente en el 
presente Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios 
del Tribunal Electrónico en el escrito que presenten para 
deducir derechos hereditarios, para que pueda llevarse a 
cabo la continuación de este asunto, apercibido de que en 
caso de no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte 
de este Juzgado dichos servicios, si su abogado se 
encuentra dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 12 de septiembre de 2022.- C. 
Juez, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

7266.- Noviembre 23.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once 
(11) de agosto de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00481/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSE 
RENOVATO NIÑO, denunciado por ROSA MA. LEAL 
ORTA Y ALDO ALAN RENOVATO LEAL. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 12 de agosto de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

7267.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintisiete de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
ordenó la radicación del Expediente Número 00572/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PEDRO NAVARRO ZAPATA, denunciado por SONIA 
MAYORGA LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 29 de septiembre de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA 
OBREGÓN BALLADARES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por la 
Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 

cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

7268.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 
Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Samuel Hernández Serna, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial 
del Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio César Herrera Paz, por auto de fecha 
cuatro (04) de noviembre del dos mil veintidós (2022), 
ordenó radicar el Expediente 00342/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quien en vida 
llevara el nombre de ELSA TOVAR SALAZAR, denunciado 
por la C. ALEJANDRO ALVARADO TOVAR, ordenando la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en los 
Periódicos Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en esta ciudad, convocando a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores si los hubiere, para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término legal de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 04 de noviembre de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JULIO CÉSAR 
HERRERA PAZ. 

Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 
en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 punto 1 fracción II 
de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

7269.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00184/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROMÁN DÁVILA DE LA 
FUENTE, quien tuvo su último domicilio en Jiménez, 
Tamaulipas intestado que fuera denunciado por 
GUADALUPE HERNANDEZ GARCIA, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha 03 de agosto de 2022 
el Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, por 
lo cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, convocando a todos 
aquellos que se crean con derecho a la prenombrada 
sucesión a efecto de que si lo estiman convenientes a sus 
intereses, comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro 
de quince (15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 11 de agosto de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil-Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

7270.- Noviembre 23.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de radicación ordenó 
la radicación del Expediente Número 00701/2022, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RÓMULO 
TORRES ALONSO Y JUANA MARÍA PUENTE 
MONSIVÁIS promovido por JOSE ABRAHAM TORRES 
PUENTE. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
Río Bravo, Tam.; a 29 de septiembre de 2022.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

7271.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez 

de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de radicación 
ordenó la radicación del Expediente Número 00711/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
GUADALUPE ZAMORA CORPUS, promovido por MARTIN 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
Río Bravo, Tam.; a 07 de noviembre de 2022.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

7272.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Claudia Virginia Torres Gallegos, Juez 

de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de radicación 
ordenó la radicación del Expediente Número 00857/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
IGNACIA CORONADO LUCIO, promovido por MICAELA 
FAZ CORONADO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 

de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
Río Bravo, Tam.; a 09 de noviembre de 2022.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

7273.- Noviembre 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 10 de noviembre de 2022 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha catorce de marzo del dos mil veintidós, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00080/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de JOSEFA 
MORALES GONZÁLEZ quien tuvo su último domicilio 
ubicado en calle 18 de Marzo número 811 entre Morelos y 
Zapata Colonia Flores Magón de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro 
del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El Ciudadano Licenciado RUBÉN PADILLA SOLÍS, 

Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, que actúa con Secretario de Acuerdos 
Licenciado CARLOS GABRIEL CASTILLO VILLANUEVA, 
quienes firman de manera electrónica con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención a las di 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 04 de octubre de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha tres de octubre del dos mil ocho, ordeno la radicación 
del Expediente Número 00334/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de CARLOS GARCIA 
GARCIA, quien tuvo su último domicilio ubicado en Brecha 
128 Kilómetro 88, Rancho La Huizachoza de esta Ciudad 
de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, 
a  fin  de  que  se presenten a deducir sus derechos dentro 
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del término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
El Ciudadano Licenciado CARLOS GABRIEL 

CASTILLO VILLANUEVA, Secretario de Acuerdos del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, quien firma de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 
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